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La Exposición de materias se complementará con la entrega de un dossier completo de docu-
mentación, correspondiente a los temas tratados, y con la entrega del libro “Legislación de Ordenación
Urbanística de Andalucía” de los autores:  Don Venancio Gutierrez Colomina  y Don
Francisco Javier Gutierrez Julian, a aquellos alumnos que no se les haya entregado en alguno de
los seminarios anteriores,  que ya se han realizado de este primer curso de Gestión Práctica de
Urbanismo de Andalucía.

DIPLOMA

Se expenderá el correspondiente Certificado de Asistencia y Seguimiento del curso, a todos aquellos
participantes que hayan asistido al menos al 90% de las horas lectivas. La organización dispondrá de
los sistemas de control que estime oportunos para comprobar la asistencia.

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS

Podrán realizarse hasta el día 20 de marzo,  23 de abril y 28 de mayo de 2007, respectivamente, en la
Secretaría de la Fundación Asesores Locales.
Teniendo en cuenta que el número de plazas es limitado, se aceptarán las matrículas por riguroso orden
de recepción de las cuotas de inscripción.

FUNDACIÓN ASESORES LOCALES

C/. Cervantes, 5 3º- B · 29016 - MÁLAGA .
Telf.:  952 21 93 57  Fax : 952 60 99 24.
www.fundacion-al.org - e-mail: fundacional@fundacion-al.org

FECHAS, HORAS Y LUGAR DE IMPARTICIÓN

22 de marzo,  25 de abril y 30 de mayo de 2007.
Los horarios de las ponencias serán de 9:00 a 14:00  y de 16:00  a 21:00 h.
Salón de actos del Colegio Oficial de Arquitectos, sito en C/. Martínez Campos, 29 (Almería).

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN

La cuota de inscripción a 1 ó 2 seminarios es de ..........................................250 euros/seminario.
La cuota de inscripción a 3 seminarios es de...................................................225 euros/seminario.

FORMAS DE PAGO

Mediante transferencia bancaria a nombre de la Fundación Asesores Locales en: “BANCO BILBAO
VIZCAYA Y ARGENTARIA”, a la C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 - 0201503699. Mediante talón bancario a
nombre de la Fundación Asesores Locales en: C/. Cervantes, 5 3º- B · 29016  - MÁLAGA.

CANCELACIONES

Las cancelaciones de matrícula, para que conlleven la devolución del importe de los derechos abonados,
se deben de comunicar a la organización al menos con siete días hábiles antes del comienzo de la
actividad formativa. Pasado éste plazo se procederá a la devolución del 50% de los derechos de
inscripción. Una vez comenzado el curso no se procederá a devolución alguna.

PUBLICACIONES

LEGISLACIÓN DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA
Venancio Gutierrez Colomina • Francisco Javier Gutierrez Julian

CONTABILIDAD PÚBLICA LOCAL
(Adaptada a la Instrucción de Contabilidad Local de 2004)

Daniel Carrasco Díaz • Pedro Manuel Balboa La Chica
Concepción Ortega Jiménez • María Dolores Turanzas Romero

Para más información visite nuestra página Web www.fundacion-al.org ó solicite información al
Telf.:  952 21 93 57 - Fax 952 60 99 24, al e-mail publicaciones@fundacion-al.org

C/. Cervantes, 5 3º- B · 29016 - MÁLAGA - Telf.:  952 21 93 57  Fax : 952 60 99 24
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PRÓXIMAS CONVOCATORIAS
I CURSO PRÁCTICO SOBRE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

DE LAS ENTIDADES LOCALES EN ANDALUCÍA (CÁDIZ).
11 y 12 de abril de 2007.

TALLER PRÁCTICO SOBRE LAS ELECCIONES LOCALES
DE 27 DE MAYO DE 2007

17 de abril  de 2007 (Sevilla), 23 de abril de 2007 (Málaga).

CURSO PRÁCTICO DE VALORACIÓN INMOBILIARIA Y CATASTRAL

26, 27 de abril; 3, 4, 17 y 18 de mayo (Almería)

PRÓXIMOS SEMINARIOS DEL:
II CURSO DE GESTIÓN PRÁCTICA DE URBANISMO

DE ANDALUCÍA (SEVILLA).

ESTUDIO DE LOS CRITERIOS PRÁCTICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y
JURÍDICO PARA DEFINIR LAS CATEGORÍAS DE SUELO URBANO

CONSOLIDADO Y NO CONSOLIDADO. LA RECALIFICACIÓN DE ESPACIOS
INDUSTRIALES EN RESIDENCIALES.

24 de mayo (Sevilla).
EL AGENTE URBANIZADOR: INICIATIVA PÚBLICA E INICIATIVA PRIVADA

4 de octubre (Sevilla).

Seminario taller sobre:

ESTUDIO DE LOS CRITERIOS PRÁCTICOS DE
CARÁCTER TÉCNICO Y JURÍDICO PARA DEFINIR LAS
CATEGORÍAS DE SUELO URBANO CONSOLIDADO Y

NO CONSOLIDADO.  LA RECALIFICACIÓN DE
ESPACIOS INDUSTRIALES EN RESIDENCIALES.

Día 22 de marzo de 2007, Almería

Seminario taller sobre:

EL AGENTE URBANIZADOR: INICIATIVA PÚBLICA E
INICIATIVA PRIVADA

Día 25 de abril de 2007, Almería

Seminario taller sobre:

EL CONTROL DE LA EDIFICACIÓN: TRAMITACIÓN Y
REQUISITOS DEL EXPEDIENTE DE LICENCIA  DE

OBRA Y DE PRIMERA OCUPACIÓN.
Día 30 de mayo de 2007, Almería



20 DE FEBREROOBJETIVOS:
Para el desarrollo de la actividad urbanística, una de las potestades que tiene la

Administración Pública es la de la ejecución del planeamiento de ordenación; potestad que,
por distintas razones (económicas, de financiación o de disponibilidad), a veces no puede ser
ejercida íntegramente por la entidad pública, ni por la propiedad del suelo, por lo que la figura
del Agente Urbanizador se propugna como el coadyuvador de la Administración para que
realmente se produzca la adecuación de la realidad urbanística a la programada y prevista
por el planeamiento, entrando en la gestión urbanística, ya bien, en el lugar del particular
obligado, ante su inactividad o incumplimiento, o en el de la Administración actuante. Por ello
esta figura urbanística se convierte en clave o vehículo a tener muy en consideración en la
ejecución efectiva del urbanismo, por lo que es sumamente preciso que los agentes intervinientes
o interesados en el campo del urbanismo se familiaricen, mediante su comprensión, con la
misma, ofreciéndose con el presente seminario una perspectiva de la realidad del agente
urbanizador en Andalucía, con el análisis de sus incertidumbres y de las lagunas legales que
se dan en su regulación y de su funcionalidad desde la atalaya de los precedentes que supone
su trayectoria en otras Comunidades Autónomas aplicados a la singularidad de nuestra
Autonomía.

CONTENIDO:
- Las diversas posibilidades de Agente Urbanizador en la LOUA. Su funcionalidad.
- La elección del agente urbanizador y la contratación pública.
- Criterios para superar las indefiniciones y ambigüedades en la LOUA.
- Elaboración del contenido de una iniciativa.

PONENCIAS:
EL AGENTE URBANIZADOR REGULADO EN LA LOUA. ESPECIAL REFERENCIA AL
SISTEMA DE EXPROPIACIÓN
D. Venancio Gutiérrez Colomina. Secretario General del Excmo.  Ayuntamiento de Málaga.

LOS SISTEMAS DE COMPENSACIÓN Y COOPE1RACIÓN Y LA VARIEDAD DE  AGENTE
URBANIZADOR.
Dª. Ruth García Orozco. Jefa del Servicio Administrativo del Área de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Almería.

LA PARTICIPACIÓN DE LA INICIATIVA PRIVADA EN LA EJECUCIÓN DEL PLANEA-
MIENTO. ANÁLISIS DE DISTINTOS CONVENIOS.
D. Antonio Cano Murcia. Jefe del Servicio de Urbanismo del Excmo.  Ayuntamiento de
Alcalá la Real.

EXAMEN DE UNA INICIATIVA DE AGENTE URBANIZADOR EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.
D. José Ismael Muñoz Sánchez-Horneros. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
D. Fernando Navarro Ortiz. Ingeniero de Obras Públicas.

OBJETIVOS:
El presente Seminario va destinado a desmenuzar el conocimiento y comprensión

de unas licencias administrativas que van a posibilitar el desarrollo del derecho edificatorio
y la patrimonialización de lo edificado o construido por una persona o entidad, materializando
el aprovechamiento urbanístico que atribuye el planeamiento a unos terrenos, habilitando
la ocupación de lo debidamente edificado. Igualmente la inactividad o el silencio de la
Administración en la resolución de las licencias, demanda el estudio de la más reciente
Jurisprudencia que se va imponiendo en Andalucía. Pretendiendo dicho estudio, desde la
perspectiva de una visión práctica y de la realidad de la actuación municipal, con la finalidad
de proporcionar al agente urbanístico que lo reciba una preparación y experiencia de gran
utilidad y muy necesaria para enfrentarse a los supuestos y situaciones cotidianas que de
hecho se le van a presentar en su trato con los Ayuntamientos, lo que le supondrá
inequívocamente una postura mucho más profesional ante las mismas.
CONTENIDO:
- La licencia de obras: Actos sujetos y excluidos. Alcance, procedimiento y eficacia. 
Análisis de un expediente.
- Incidencia de la tramitación o aprobación de un planeamiento general en la eficacia o 
tramitación de una licencia de obras.
- La licencia de primera ocupación. Examen de su carácter y alcance. Análisis de un  expe-
diente.
- Inscripción en el Registro de la Propiedad de los actos de edificación.
PROFESORADO:
1. EL DERECHO Y EL DEBER DE EDIFICACIÓN. LA CONSERVACIÓN DE LAS
EDIFICACIONES. INCIDENCIA PRÁCTICA DE LA FORMALIZACIÓN DE UN
PLANEAMIENTO. LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS.
D. Francisco Javier Gutiérrez Julián. Abogado Urbanista del Excmo. Ayuntamiento de
Rincón de la Victoria. Codirector de los PGOU de Torremolinos y Rincón de la Victoria
y miembro del equipo de asesoramiento de la adaptación del PGOU de Rincón de la
Victoria a la LOUA.
2. LICENCIAS DE OBRAS EJECUTADAS POR LA ADMINISTRACIÓN POR MOTIVOS
DE URGENCIA, CONTRATACIÓN NEGOCIADA Y EFECTOS EN LOS TRIBUTOS
LOCALES. EL SILENCIO ADMINISTRATIVO.
D. Tomás Cobo Olvera. Magistrado del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Almería.
3. ANÁLISIS DE LA TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA DE EXPEDIENTES DE LICENCIA
DE OBRA, DE PRIMERA OCUPACIÓN Y DE APERTURA.
D. Ginés Valera Escobar. Letrado del Excmo. Ayuntamiento de El Ejido.
4. EL NUEVO CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN: SU INCIDENCIA EN EL
PROCEDIMIENTO DE LA CONCESIÓN DE LICENCIA.
D. Miguel Ángel Plaza Moreno. Arquitecto  jefe del servicio de urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.
5. LAS LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN. SU RELACIÓN CON LAS LICENCIAS
DE OBRA. ANÁLISIS  PRÁCTICO DE SU OTORGAMIENTO.
D. Venancio Gutiérrez Colomina. Secretario General del Excmo.  Ayuntamiento de
Málaga.

EL AGENTE URBANIZADOR: INICIATIVA PÚBLICA E
INICIATIVA PRIVADA

EL CONTROL DE LA EDIFICACIÓN: TRAMITACIÓN Y REQUISITOS
DEL EXPEDIENTE DE LICENCIA  DE OBRA Y DE PRIMERA

OCUPACIÓN.

DÍA 25 DE ABRIL DÍA 30 DE MAYO
ESTUDIO DE LOS CRITERIOS PRÁCTICOS DE CARÁCTER TÉCNICO
Y JURÍDICO PARA DEFINIR LAS CATEGORÍAS DE SUELO URBANO
CONSOLIDADO Y NO CONSOLIDADO.  LA RECALIFICACIÓN DE
ESPACIOS INDUSTRIALES EN RESIDENCIALES.
OBJETIVOS:

La consideración de una finca en una u otra categoría de suelo urbano incide de manera
frontal en los derechos del propietario de los mismos ya que va a determinar un distinto régimen
jurídico que abarca desde unas mayores o menores obligaciones o deberes hasta la limitación de
su aprovechamiento urbanístico o la necesidad de condicionar su desarrollo a un instrumento
de desarrollo, ya no simple, como el Estudio de Detalle, sino más complejo, como el Plan Parcial
de Ordenación; constituyendo por tanto la definición de su categorización en un elemento
imprescindible para que los agentes que intervienen en el campo de las relaciones urbanísticas
puedan desarrollar su actividad profesional con una mayor eficacia, el manejo adecuado, desde la
realidad práctica de su enseñanza, como se ofrece con este Seminario, de los distintos conceptos,
técnico-jurídicos, que van a determinar la categorización de un terreno que reúna las características
de urbano, en especial cuando se produce una honda transformación de uso e intensidad en los
mismos, por ejemplo, en el caso de la transformación de un uso industrial en residencial.
CONTENIDO:
-El carácter reglado del suelo urbano como límite a la discrecionalidad del planificador.
-Incidencia de la planificación de ordenación del territorio en el suelo urbano.
-Criterios técnico-jurídicos para definir las categorías de suelo urbano.
-Estudio de la incidencia de la recalificación de usos industriales a residenciales en la categorización
 del suelo urbano.
PONENTES:
LA CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO. ANÁLISIS DE LAS CLASES Y
CATEGORÍAS ESTABLECIDAS EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y AUTONÓMICA CON ESPECIAL
REFERENCIA AL SUELO URBANO. CRITERIOS JURÍDICOS EN LA DISTINCIÓN DEL SUELO
URBANO CONSOLIDADO Y NO CONSOLIDADO.
D. Venancio Gutiérrez Colomina. Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.
LOS CRITERIOS JURÍDICOS UTILIZADOS EN EL PGOU DE SEVILLA PARA LA DEFINICIÓN
DEL SUELO URBANO.
D. Sebastián Olmedo Pérez. Gerente de la Oficina del Plan General de Ordenación Urbanística
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
ANÁLISIS JURÍDICO DE DIVERSOS SUPUESTOS PRÁCTICOS DE DEFINICIÓN Y
RECALIFICACIÓN DEL SUELO URBANO.
D. José Pascual Pozo Gómez. Abogado Urbanista de Almería.
LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS DEL PROPIETARIO PRIVADO PARA CONTROLAR LA
DISCRECIONALIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN EN LA CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN
DEL SUELO URBANO.
D. Francisco Javier Gutiérrez Julián. Abogado Urbanista del Excmo. Ayuntamiento de Rincón
de la Victoria. Codirector de los PGOU de Torremolinos y Rincón de la Victoria y miembro
del equipo de asesoramiento de la adaptación del PGOU de Rincón de la Victoria a la LOUA.
ANÁLISIS TÉCNICO DE DIVERSOS SUPUESTOS PRÁCTICOS DE PLANEAMIENTO DE
RECALIFICACIÓN DEL SUELO URBANO. LOS PROBLEMAS DEL CAMBIO DEL ESPACIO
INDUSTRIAL A RESIDENCIAL.
D. Francisco Merino Mata. Arquitecto Jefe del Servicio Técnico de Obras y Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Marbella.

DÍA 22 DE MARZO



BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

Nombre y apellidos:................................................................................................................................................................................................................................................................

Dirección:...............................................................................................................................................................................C.P.:................................... ...............................................

Población:.................................................................................................Provincia:........................................................................................................ .............................................

D.N.I. o N.I.F.:..........................................................Cargo:........................................................................... .................................................................................................................

Empresa / Organismo:....................................................................................................................................................................................................... ..........................................

Tfno.: ...............................................................................Fax: ...................................................................E-mail: .........................................................................................................

Los derechos de inscripción, se abonarán antes del inicio del Curso, requisito indispensable para ser admitido mediante:

   Transferencia a la c/c: C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 - 0201503699.

  Talón a nombre de la Fundación Asesores Locales en C/. Cervantes, 5  - 3º B · 29016 - Málaga.

REMITIR BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN Y COMPROBANTE DE LA TRANSFERENCIA AL  FAX 952 60 99 24
®La cuota de inscripción a 1 ó 2 seminarios es de .........................................................................................250 euros/seminario.

®La cuota de inscripción a 3, 4 ó 5 seminarios es de ......................................................................................225 euros/seminario.

INDICAR SEMINARIO AL QUE SE INSCRIBE:

®Seminario nº 4 ®Seminario nº 5 ®Seminario nº 6

Autorizo  que mis datos sean incluidos en un fichero automatizado confidencial para futuras comunicaciones de la Fundación Asesores Locales. Si deseo rectificarlos
o cancelarlos lo comunicaré a FUNDACIÓN ASESORES LOCALES C/. Cervantes, 5 3º B · 29016 - Málaga., según Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre
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